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BU'=;NOS AIESS, 1 O ole 1116 

VISTO:., 

, Que por ~esolaciones TJros. 2379/85 y 2913/85 tramitadas por 

!l:xp¡;dientes Nros. 41823/85 y 49172/85 respectiv1l1'lente se aprueba! 

el modelo de planta funcional y se establece los responsables del 

conducción de Departamentos de Educación Agropecuétria a funcionar 

en establecimientos educé',tivos dependientes de DP,fEH, 

C O:':SIDEFJ\ ~IDO: 

Que 'lor motivos de orgz,nización y manejo administra­

tivos, la fi,;ura de Depart"mento de Educación Acro"lecuaria e,dopta 

de, :10 es el adecuado pan' ase:mr8r un correcto funcionamiento del 

este tipo de establecimientos y tampoco ryosibilita la necesaria / 

individualidad presupuestaria. 

Que es necescrio adont8 r los rec,-,udos '1ertinentes a/ 

los efectos precedentemente mencion~dos. 

Que corresT'or:de el dictado de un~' medid" legal modi­

fie;, tcria que eontcr.1ple los aS:Jeetos señalados. 

POE ELLO Y en mérito a lo infoT'nc.do nor 1" Dirección NaclanA,l del 

Educ<"ció!1 Agropecl\2. ria y a lo a.consejado por la S'JBSEC~ETAI¡IA del 

CO::DTTCGIO~~ EDUCATIVA, 

EL Mr:nST?,O DE RDUCACIO:¡ y JUSTICIA 

RESUELVE; 

ARTICIJLO lll) Déja.se sin efecto las I\€solucionflS Nros. 2379/85 y / 

2913/85. 

. . LTICoJLO 2 11 ) Apruébase la estructura tipo corres'>ondiente al dese.ll 

de 3c!ucación y Capacit8ción Agropecucria de 

'~,II¡rC' 
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pendientes de la Dirección Nacional de Educación Agro'1€cuaria coI! 
forme al modelo obr~.nte en Anexo I que forma parte integré~nte del 
la presente Resolución. 

ARTICULO 32) Déjase establecido que los establecimientos educati­
vos mencionados estarán a cargo de un Director de 2da. categoría/ 
secundado por un Coordinador Gener~.l de Actividades Pr:!cticas del 
2da. C8 tegoríao 

ARTICULO 42) Las funciones del Dersonal docente y no docente por/ 
curgo que integré:n la estructura tipo que se aprueba por la pre-/ 
sente Resolución se regir~n Dor 1,; s determin2.das para cargos simj. 
lares que desempefia el personal de Escuelas Agrotécnicas depen- / 
dientes de la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria. 

ARTICULO 52) Las plantas funcionales de cada Centro de Educación/ 
y Capacitación Agropecuaria serán fijadas para cada establecimien 
to en particular conforme a las carácterísticas pronias de los -/ 
mismos y los requerimientos consecuentes.­

~~TICULO 62) Regístrese, comuníquese y archívese.­
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ESTRUCTURA TIPO DE UN CENTRO DE CAPACITACION y EDUCACION AGRODECUARIA 
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